
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  : JENNY CAROLINA ARAQUE  
Radicación  : 2016-00190 
 
 De la solicitud de pago de gastos efectuados por el señor MARIO FERNANDO 
GARZON GOMEZ en calidad de rematante del bien embargado dentro del presente 
proceso, allegados a través de correo electrónico del 11 de octubre de 2022, 
córrase traslado a las partes. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

